
Respuestas a las preguntas realizadas por el representante de Polygon en la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de REALIA BUSINESS, S.A. de 8 de mayo de 2019. 

 

 1. En 2012 Realia anunció que comenzaría a usar el método ECO con su principio de 

prudencia debido a las negociaciones del prestamos sindicado promotor, lo cual implico 

ese mismo año una caída del valor de los terrenos residenciales de más de 500 millones 

de euros. En los estados financieros de 2018, se anunció que la compañía dejo de aplicar 

la Orden ECO pues se dejó de aplicar el principio de prudencia. Les preguntamos por 

escrito que había motivado este cambio de criterio y nos han contestado por escrito que 

dejaron de usar el principio de prudencia de la Orden ECO en 2013. Primero, esto quiere 

decir que no han utilizado ni ECO ni RICS durante los últimos 6 ejercicios. Segundo, que 

ocurrió en 2013 para justificar el abandono de una parte tan importante de la Orden 

ECO? 

Como hemos venido indicándoles en las distintas contestaciones que hemos realizado a 

sus preguntas de fecha 3 de Mayo, los activos de  Realia  han sido valorados por experto 

independiente y se ha realizado siempre conforme a la orden ECO 805/2003, SEGÚN SE 

PUEDE ACREDITAR EN TODOS Y CADA UNO DE LOS CERTIFICADOS DE TASACION 

COMPRENDIDOS ENTRE 2012 A 2018. La citada orden establece una serie de finalidades 

en su artículo 2, pero también establece la metodología para la obtención del valor de 

mercado o valor razonable y sus métodos, que es reflejado por Realia en sus EEFF,  y sus 

auditores han podido verificado.  

El cambio producido en 2013, respecto a 2012, fue la modificación de la finalidad de la 

valoración ECO, que para 2013 (y sucesivos) fue el cálculo del valor razonable, según  

marcan  las normas nacionales e internacionales de Valoración. Este cambio se justifica 

porque desapareció en 2013,  la incertidumbre de la viabilidad financiera y de la 

continuidad de la sociedad que recogía el Auditor en su opinión de cuentas de 2012 (ver 

respuesta A5 de  sus preguntas del 3 de Mayo). Esto que le indicamos lo pueden ratificar 

en los párrafos 3 de los informes de auditoría de Deloitte de ambos años que se 

encuentran publicados en los EEFF de dichos ejercicios.  



2. En la Junta General de 2018 se nos indicó, y cito literalmente, que “se utiliza esta 

metodología ECO por un principio de prudencia y de transparencia frente a las entidades 

financieras españolas”. El principio de prudencia es inherente a la Orden ECO. Como 

puede ser que nos dijeran en la Junta General del año pasado que usaban ECO desde 

hace años precisamente debido justamente a su prudencia y nos dicen ahora que no 

han aplicado esa prudencia desde el año 2013?. 

Ha sido respondida en su pregunta A4 de fecha 3 de Mayo y en la pregunta 1 de hoy. 

 

3. Porque no se publicó esta aplicación sui generis de la Orden ECO en los estados 

financieros de 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017? Y porque se ha decidido publicar este 

hecho solamente en 2018? 

La compañía no ha aplicado “sui generis” la Orden ECO, sino que está valorando de 

acuerdo a las finalidades y metodología que dicha orden permite, y que están 

encaminadas a la obtención del valor razonable de los activos que es aceptada por las 

normas nacionales e internacionales. Tanto el valorador externo independiente, como  

el auditor;  así lo verifican a través de los certificados de valoración de los activos y de la 

opinión de auditoria de todos los ejercicios citados, respectivamente.  

 

4. Realia afirma en la Nota 4.f de sus estados financieros consolidados de 2016, 2017 y 

2018 que usa el criterio del valor neto de realización o realizable para valorar sus 

existencias. Sin embargo, en las notas posteriores en los mismos documentos, así como 

en la contestación recibida a nuestras preguntas para esta Junta General, Realia dice 

que en realidad usa el valor razonable, que es un criterio de valoración totalmente 

diferente. Debemos asumir que la información en los estados financieros es falsa, pues, 

dado que lo que se usa es el criterio de valor razonable? 

En la citada nota 4.f  “Normas de valoración de las existencias” Realia  dice en el párrafo 

3 que “Los terrenos y solares se valoran a su precio de adquisición, incrementado por 

los costes de las obras de urbanización…”. En el párrafo 6 se describe como se ajusta 



dicho valor y se dice…”El coste de los terrenos y solares y las obras en curso SE AJUSTA 

A SU VALOR NETO DE REALIZACION DOTANDO, EN SU CASO, la provisión por 

depreciación correspondiente. Asimismo, las promociones inmobiliarias se presentan 

por el coste minorando, en su caso, por la provisión necesaria para reducir aquellas a su 

valor estimado de realización”. Como puede observarse aquí NO SE DICE QUE SE VALORE 

LAS EXISTENCIAS CON EL CRITERIO DE VALOR NETO DE REALIZACION como vds. nos 

indican.  

Como marcan las normas nacionales e internaciones de contabilidad, Realia no recoge 

en sus estados financieros consolidados la valoración de las existencias A VALOR 

RAZONABLE , y sí que  está obligada,  en caso de que el coste de algún activo de sus 

existencias, esté por debajo del valor neto de realización, dotar la oportuna provisión de 

deterioro, pero en caso de existir plusvalías nunca se recogerían y por tanto la valoración 

a valor razonable de las existencias es una información adicional recogida en los EEFF, 

pero extracontable.  

Con la apariencia de preguntas para la Junta General de Accionistas,  lanzan Uds. al 

mercado insinuaciones insidiosas y sin fundamento sobre la posible falsedad de las 

cuentas de Realia. 

Bajo ningún concepto podemos permitirles tales insinuaciones. 

Las cuentas de Realia están auditadas sin salvedades,  por auditores externos, 

profesionales de primera categoría (Deloitte varios años y los últimos EY) y reflejan 

adecuadamente la imagen fiel del patrimonio, situación financiera,  resultados y flujos 

de efectivo de la compañía, todo ello de conformidad con la normativa aplicable. 

La compañía les advierte de las responsabilidades en que pudieran incurrir por sus 

continuas declaraciones que podrían dañar la buena reputación de la misma. 

Nos reservamos expresamente el ejercicio de cuantas acciones legales (civiles o penales) 

pudieran correspondernos.” 

 
 

 

 



5. Tanto la Norma de Valoración 10 del Marco Conceptual de Contabilidad del Plan 

General Contable español como la NIC-2 internacional solo admiten el valor neto 

realizable como método de valoración de las existencias. Como se puede casar?. 

Respondida en la pregunta 4. 

 

6. Dado que aparentemente no se aplicó el principio de prudencia inherente a la Orden 

ECO desde 2013, y dado que los precios de la vivienda nueva en España han vuelto a 

niveles de 2011, por que no se ha visto la recuperación del valor de la cartera de terrenos 

residenciales de la compañía? No solamente no se han recuperado los valores, sino que 

Realia publica una ininterrumpida caída de valor desde 2012 incluso en 2018. 

Ya les hemos respondido en las contestaciones de sus preguntas A1, A5 y A10 de fecha 

3 de Mayo. 

  

7. A la vista de la tabla de sensibilidad publicada por la compañía en la Nota 13 de los 

estados financieros consolidados de 2018, en donde se indica que un incremento en los 

precios de la vivienda nueva en España de +5% conllevaría un incremento del valor de 

las existencias en 87 millones de euros: Cómo justifica Realia las constantes caídas del 

valor de la cartera de terrenos residenciales de la compañía de manera ininterrumpida 

desde el año 2012, a pesar de que los precios de la vivienda nueva en España vuelvan a 

estar a niveles del año 2011? 

La respuesta está recogida en la pregunta 6 anterior y en la A1 de fecha 3 de Mayo 2019. 

Respecto a lo que indica de la tabla de sensibilidad, efectivamente esa tabla está en la 

nota 13 de los EEFF consolidados, pero NO DICE  “QUE UNA SUBIDA DE LOS PRECIOS DE 

LA VIVIENDA NUEVA EN ESPAÑA DEL +5% CONLLEVARIA UN INCREMENTO DE VALOR DE 

LAS EXISTENCIAS EN 87 MILLONES DE €”; lo que dice,  es que en el caso de un incremento 

del 5% en el precio de venta de los productos finales de Realia, el valor de las existencias  

podría incrementarse en 87 M.€, y de momento EN LOS SUELOS  Y PROMOCIONES DE 

REALIA, EL MERCADO  NO  HA RECOGIDO ESTE INCREMENTO.  



8. Han anunciado recientemente que volverán en 2019 a aplicar el estándar RICS, lo cual 

les pondrá de nuevo en la situación en la que estaban en 2011. En la pasada Junta 

General, nos indicaron que no habría cambios significativos en la valoración de los 

terrenos al aplicar RICS. Reiteran esta afirmación de que no esperan variaciones 

significativas en las valoraciones de terrenos? 

Esta pregunta está respondida en la numero A10 de las formuladas con fecha 3 de 
Mayo 2019.  
 






























